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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, numeral 9 de la 
Constitución Política, y la Ordenanza 31 de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que en el artículo 26 de la Ordenanza 31 del 24 de noviembre de 2021, "SOBRE 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 
2022' se faculta al Gobernador para efectuar por acto administrativo idóneo las 
adiciones, traslados y reducciones de recursos de destinación específica en cualquier 
momento de la vigencia. 

Que la Secretaría de Hacienda adicionará la inversión de recursos del balance del 2021, 
de destinación específica, para ser incorporados en la vigencia 2022, en varias 
dependencias de la Gobernación de Antioquia, por valor de $96.531.135.310. 

Que la Subsecretaría de Tesorería, certificó los recursos del balance mediante radicado 
No. 2022020008978 de¡ 16 de febrero de 2022. 

Que la Contadora General del Departamento, certificó la disponibilidad de los recursos a 
incorporar mediante oficio con radicado No. 2022020009376 del 18 de febrero del 2022. 

Que las diferentes dependencias de la Gobernación de Antioquia, suministraron los rubros 
donde se incorporarán los recursos del balance, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Radicado Fecha Dependencia Valor 

2022020011302 28.02.2022 Secretaría de Suministros y 
Servicios  21.301.914 

2022020011586 01.03.2022 Secretaría de Ambiente y 
Sostenibilidad  

1.526.765.804 

2022020011878 02.03.2022 Secretaría de Productividad y 
Competitividad  

165.619.206 

2022020012041 03.03.2022 Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional  

65.940.551.090 

2022020012111 03.03.2022 Gerencia de Servicios Públicos 7.182.424.540 
2022020012480 04.03.2022 Secretaría de Infraestructura Física 4.905.514.723 
2022020012861 07.03.2022 Secretaría de Educación 16.788.958.033 

Total adición $96.531.135.310 

Que la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, solicitó concepto favorable 
al Departamento Administrativo de Planeación, en el oficio con radicado 
No.2022020013217 del 8 de marzo de 2022, de los proyectos de inversión donde se 
incorporarán los recursos. 
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Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
con radicado No.2022020013585 del 10 de marzo de 2022. 

Que el objetivo de este decreto es incorporar los recursos del balance en diferentes 
dependencias del nivel central de la Gobernación de Antioquia, que se destinarán para 
financiar los proyectos de inversión contemplados en el Plan de Desarrollo Unidos 2020-
2023. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCIÓN 

4-2531 172H 1-1-2-10-02 C 999999 21.301.914 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-2522 172H 1-1-2-10-02 C 999999 1.526.765.804 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-BG2907 4721-1 1-1-2-10-02 C 999999 82.799.907 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-4876 1721-1 1-1-2-10-02 C 999999 82.819.299 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-2060 1721-1 1-1-2-10-02 C 999999 752.457.232 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-2110 1721-1 1-1-2-10-02 C 999999 9.391.240.761 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-2120 172H 1-1-2-10-02 C 999999 24.815.118.119 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-2512 172H 1-1-2-10-02 C 999999 6.626.116.845 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-2514 172H 1-1-2-10-02 C 999999 24.355.618.133 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-2030 172H 1-1-2-10-02 C 999999 7.182.424.540 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-2160 1721-1 1-1-2-10-02 C 999999 4.417.268.004 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-4842 172H 1-1-2-10-02 C 999999 488.246.719 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-2051 172H 1-1-2-10-02 C 999999 1.650.961.570 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-2140 172H 1-1-2-10-02 C 999999 133.398.907 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-3010 172H 1-1-2-10-02 C 999999 6.065.470.897 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-3011 172H 1-1-2-10-02 C 999999 532.815.699 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-3012 1721-1 1-1-2-10-02 C 999999 721.356.757 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

4-3013 172H 1-1-2-10-02 C 999999 7.684.954.203 Recursos de 
capital Superávit fiscal 

TOTAL $96.531.135.310 
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Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión, en las 
diferentes dependencias de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

ji 
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1 
FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR 

DESCRIPCION DEL 
PROYECTO 

Consolidación Modelo integra 

4-2531 1741-1 2-3 C45994 220277 21.301.914 de Atención a la Ciudadanía 
para el Departamento de 
Antioquia 
Mejoramiento de la oferta y 

4-2522 11213 2-3 C32021 210038 1.526.765.804 disponibilidad del recurso 
hídrico en Antioquia 
Apoyo Para la inclusión 
financiera de emprendedores, 

4-4-13132907 461G 2-3 C35023 110019 82.799.907 micro y pequeños 
empresarios Antioquia 
Implementación de 
plataforma institucional de 

4-4876 161G 2-3 C35021 110061 82.819.299 articulación para la 
internacionalización versión 2 
Antioquia 
Administración del programa 
Unidos por el bienestar 

4-2060 1731-1 2-3 C45994 220274 752.457.232 laboral y la calidad de vida de 
la Gobernación de Antioquia 
Administración del programa 
Unidos por el bienestar 

4-2110 1731-1 2-3 C45994 220274 9.391.240.761 laboral y la calidad de vida de 
la Gobernación de Antioquia 
Administración del programa 
Unidos por el bienestar 

4-2120 1731-1 2-3 C45994 220274 24.815.118.119 laboral y la calidad de vida de 
la Gobernación de Antioquia 

2-1-3-07- Cuotas partes pensionales a 

4-2512 1731-1 02-002- C 999999 6.626.116.845 cargo de la Entidad (de 

02 pensiones) 

Cuotas partes pensionales a 
2-1-3-07- cargo de la Entidad (de 

4-2514 1731-1 02-002- C 999999 24.355.618.133 pensiones) 
02  

Ampliación del Indice de la 
4-2030 11313 2-3 C21021 150026 7.182.424.540 Cobertura de Energía 

Eléctrica Antioquia 
Mantenimiento y 

4-2160 11113 2-3 C24021 170016 4.417.268.004 mejoramiento de la red vial 
en el departamento de 
Antioquia 
Pavimentación de vías en la 

4-4832 11113 2-3 C24021 170019 488.246.719 red vial departamental de 
Antioquia 
Apoyo técnico y psicosocial a 

4-2051 151F 2-3 C43021 900120 1.650.961.570 atletas y para atletas 
Antioquia 
Mejoramiento de la Calidad 
de Vida Laboral de docentes, 
directivos docentes y 

4-2140 151F 2-3 C22013 020271 133.398.907 administrativos de los 
Establecimientos Educativos 
oficiales de los municipios no 
certificados de Antioquia 
Administración y pago 
nómina personal docente, 
directivo docente y 

4-3010 151F 2-3 C22016 020261 6.065.470.897 administrativo de la 
Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia. 
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DECRETO Hoja 4 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR 
DESCRIPCION DEL

PROYECTO 

Construcción Intervención de 
4-3011 151F 2-3 C22015 020276 532.815.699 la infraestructura física de los 

ambientes de aprendizaje en 
1 Departamento de 
lntioguia 

Administración y pago 
4-3012 151F 2-3 C22016 020261 721.356.757 nómina personal docente, 

directivo docente y 
administrativo de la 
Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioguia 
Construcción Intervención de 

4-3013 151F 2-3 C22015 020276 7.684.954.203 la infraestructura física de los 
ambientes de aprendizaje en 

tI Departamento de 
¼ntioguia 

TOTAL $96.531.135.310 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín a los, 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Isabel Cristina Montoya Hernández - Profesional Universitaria /(-03 -zo 
Revisó Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto -11   

Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 1 1031  -dxt  
Revisó y aprobó Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera 
VoBo. David Andrés Ospina Saldarriaga; Subsecretario Prevención del Daño 

Antijurídico  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado  el documento y lo encontramos ajustado a las normas si s legales ientes y por tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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